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Resumen

La investigación se centra en la organización administrativa del Estado 
boliviano, a través de una de sus entidades: el Registro Civil. Desde 2009, 
esta institución forma parte del Órgano Electoral Plurinacional (OEP) 
con la denominación de Servicio de Registro Cívico (SERECÍ). La fun-
ción fundamental inicial era registrar los hechos vitales de todos los boli-
vianos dentro del territorio nacional, es decir, la inscripción de nacimien-
tos, matrimonios, divorcios, defunciones y reconocimientos. Actualmen-
te, la función del SERECÍ es organizar y administrar el Registro Civil y 
el Padrón Electoral. Cabe destacar el rol que tuvo esta institución en la 
formación de la ciudadanía a través del registro de las personas.
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Institutional history of the Civic 
Registry Service of Bolivia, 1898-2025

Abstract 

The research focuses on the administrative organization of the Bolivian 
State, through one of its entities: the Civil Registry. Since 2009, this 
institution has been part of the Plurinational Electoral Organ (Órgano 
Electoral Plurinacional - OEP) under the name of the Civic Registration 
Service (Servicio de Registro Cívico - SERECÍ). Its initial fundamental 
function was to record the vital events of all Bolivians within the national 
territory, namely the registration of births, marriages, divorces, deaths, 
and recognitions. Currently, the function of SERECÍ is to organize and 
manage both the Civil Registry and the Electoral Roll. It is important to 
highlight the role this institution has played in shaping citizenship throu-
gh the registration of individuals.

Keywords: Civil Registry, SERECÍ, State, 
Citizenship, Hierarchization.
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Introducción

En la actualidad, es necesario repensar la construcción de la ciudadanía 
en el Estado boliviano a partir de la implementación de normativas que 
tuvieron como objetivo controlar la vida jurídica de los ciudadanos por 
medio de los registros de nacimientos, matrimonios, divorcios, defuncio-
nes, reconocimientos y uniones libres. La concepción de ciudadanía tiene 
un origen muy antiguo; sin embargo, en esta ocasión nos enfocaremos en 
estudiar la ciudadanía desde la constitución de los ciudadanos y el control 
jurídico del Estado. Es decir, desde los derechos y las responsabilidades 
que derivan del estatus legal. “[…] la definición de ciudadanía y la cons-
titución del ciudadano se convirtieron en aspectos clave del proceso de 
construcción de la nación desencadenado tras la independencia” (Sabato, 
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1999: 1). Por lo tanto, dilucidaremos la concepción legal de la ciudadanía 
a partir de los requisitos o condiciones que la presuponen, como el con-
junto de derechos y obligaciones, así como señalan Roberto Lara y Dulce 
Camacho “[…] de pertenencia, compromiso, virtudes, responsabilidades 
y retos” (Lara et al., 2014: 36), que fueron determinados por el Estado.

Este trabajo se enfoca en comprender, a lo largo del tiempo, las for-
mas de organización de las sociedades basadas en la promulgación de le-
yes desde 1898 hasta la actualidad. La periodización del tema se debe a 
que, desde finales del siglo XIX, comenzó a surgir el interés del Estado 
por suplantar las prerrogativas de la Iglesia en la vida civil de las personas. 
El objetivo de la Ley de Registro Civil (1898) fue secularizar los registros 
y el control del Estado y, por ende, la formación de la ciudadanía en Bo-
livia. Para una mejor comprensión, fue necesario plantear las siguientes 
preguntas: ¿cómo fue organizado el Registro Civil en el Estado bolivia-
no? y ¿cuál fue la función jurídica del Registro Civil y del Servicio de 
Registro Cívico?

Para comprender el proceso histórico, es necesario revisar las norma-
tivas emanadas por el Estado con respecto al Registro Civil y al SERECÍ. 
Además, con los datos de las fuentes hemerográficas, se contextualizará el 
impacto de las normas en la sociedad. Lo que se desarrolla es la historia 
institucional del Servicio de Registro Cívico (SERECÍ) en Bolivia, ya que 
esta institución del Estado tuvo el papel de registrar los hechos vitales de 
todos los habitantes.

Dentro de este marco, para sintetizar la información sobre el Regis-
tro Civil y el Servicio de Registro Cívico en Bolivia, recurro a trabajos pu-
blicados en diferentes revistas académicas, donde desarrollé el tema de la 
conformación de la ciudadanía en Bolivia desde 1825 hasta la actualidad. 
El tema de la ciudadanía en el siglo XIX fue trabajado arduamente por R. 
Barragán, ella analiza “[…] la legislación, es decir el conjunto constitui-
do por las constituciones, el Código civil, penal, procedimental y militar. 
Esta legislación es conceptualizada no como una representación ideoló-
gica superficial y arbitraria sino más bien como expresión de las fuerzas 
sociales, culturales y políticas; como un poder que normativizó, delimitó 
lo permitido y lo prohibido, calificó y categorizó a los grupos sociales 
legitimando el propio ejercicio de poder” (Barragán, 1999: 13). Otro de 
los trabajos que enfatiza el tema de ciudadanía es el de M. Irurozqui, 
quien estudió la construcción de la ciudadanía política en Bolivia durante 
los siglos XIX y XX. El propósito del texto es mostrar que “mediante la 
exploración del comportamiento político de la sociedad boliviana en co-
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micios basados en el sufragio censitario se aspira a elaborar una propuesta 
sobre el proceso público de construcción de la ciudadanía; entendiendo 
su discurrir dinámico en confluencia con el desarrollo y asentamiento de 
la democracia” (Irurozqui, 2019: 53).

La formación del Estado 

A lo largo de la historia de la humanidad, las sociedades tuvieron diferen-
tes formas de organización social. El Estado absolutista (siglos XVI-XVI-
II) se caracterizó por el desarrollo de la jurisprudencia. En ese tiempo, 
hubo diferenciaciones sociales entre individuos, como la jerarquización. 
La monarquía consideraba al individuo como un simple sujeto, que con-
sistía en el soberano y el súbdito. Para el siglo XIX, esta percepción del 
Estado cambió, ya que se consideraba al poder como una forma de dis-
ciplina y regulación. El control del Estado se transformó con el tiempo, 
ya que pasó de la perfección de la anatomo-política a la biopolítica (Fou-
cault, 2014: 59-60). El control del Estado se convirtió del dominio del 
cuerpo al control de la vida, es decir, vigilar el ciclo vital de las personas 
(natalidad y mortalidad).

El paradigma absolutista entró en crisis con la Revolución Francesa 
(1789-1799). Con la ruptura, comenzó a instaurarse el Estado moderno, 
con la característica de que la soberanía residía en el pueblo y no en el 
clero, de manera que surgió la secularización. Por otro lado, aparecieron 
normas que tenían características netamente civiles. La particularidad del 
nuevo modelo se basaba en la separación de la Iglesia y el Estado. Por 
ejemplo, la participación de la Iglesia en los registros de nacimientos, ma-
trimonios y defunciones fue separada por la aparición del Registro Civil, 
el cual reflejaba el control pleno del nuevo Estado. El modelo de Estado 
instaurado en Europa influyó en los países republicanos del siglo XIX de 
América Latina.

A inicios del siglo XIX, los territorios americanos entraron en un 
periodo de transformaciones grandes y radicales. La alternativa republi-
cana implicó un cambio radical en los principios de legitimación del po-
der político y trajo consigo la fundación de nuevos regímenes políticos, 
es decir, “[…] la república representativa se impuso en la mayoría de las 
antiguas colonias” (Sabato, 1999: 13). Los regímenes políticos modernos, 
basados en la representación, también introdujeron el principio liberal de 
igualdad política, la definición de libertades civiles y políticas, y el estable-
cimiento de la noción jurídica de individuo.
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La organización administrativa de la República de Bolivia 
siglo XIX 

Cuando se fundó la República de Bolivia en 1825, continuó con las es-
tructuras coloniales, las cuales estaban reflejadas en las primeras leyes del 
Estado. El concepto de ciudadanía aceptado por las elites revolucionarias 
fue introducido en las primeras constituciones. Presuponían, “[…] al ciu-
dadano ideal, a quien otorgaban derechos políticos y convertían así en 
miembro de la comunidad política nacional” (Sabato, 1999: 14). Las defi-
niciones legales limitaron la ciudadanía, ya que variaba de un lugar a otro; 
es decir, se articularon y rearticularon las relaciones y jerarquías sociales 
nuevas y tradicionales.

La relación entre el Estado y la sociedad estuvo diferenciada bajo la 
designación de ciudadanía censitaria. “[…] me gustaría mostrarles que 
el tema de la raza no va a desaparecer, sino que se retomará en algo to-
talmente distinto que es el racismo de Estado” (Foucault, 2021: 217). El 
“racismo en el Estado boliviano” estuvo orientado desde la normativa 
implementada con la Constitución Política del Estado de 1826, así el:

Artículo 14.- Para ser ciudadano es necesario: 1º Ser boliviano. 2º Ser casa-
do o mayor de veintiún años. 3º Saber leer y escribir; bien que esta calidad 
sólo se exigirá desde el año de mil ochocientos treinta y seis. 4º Tener algún 
empleo, o industria, o profesar alguna ciencia o arte, sin sujeción a otro en 
clase de sirviente doméstico.

El formalismo del Estado boliviano en el siglo XIX estaba instaurado 
con la exigencia de saber leer y escribir. Predominaba una jerarquización 
social. Una minoría de la población con capacidad de ciudadanía parti-
cipaba en las elecciones, excluyendo a la mujer y al indígena. Además, el 
control de la Iglesia se ejercía por medio de los registros de nacimientos, 
matrimonios y defunciones. El poder de la Iglesia estaba inmiscuido den-
tro de la sociedad a través de los confesionarios, con los que examinaba 
hasta lo más mínimo de la indecencia humana.

En el caso de La Paz, los nacimientos en “[…] 1823 eran de 684 bau-
tizos y 671 para el año 1824. De los cuales 293 fueron ilegítimos […]” 
(Crespo, 2009: 42-43). Las diferenciaciones entre mujeres ocasionaban la 
distinción entre hijos legítimos y naturales y, por último, los hijos ilegíti-
mos no reconocidos por los padres.
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Los matrimonios celebrados en el año 1824 fueron un total de 40. 
“Los habitantes de La Paz no parecen, pues, haber tenido mucho entu-
siasmo por la sagrada institución del matrimonio, tal como se ha compro-
bado para los periodos 1775-1777 y 1805 […]” (Crespo, 2009: 43).

Paralelamente, comenzaron a instaurarse los divorcios, los cuales 
eran consecuencia de la violencia legitimada ejercida por el varón sobre 
la mujer, “[…] y un cierto aprecio del maltrato del marido como forma de 
cariño, de reconocimiento como esposa. Los múltiples juicios de divorcio 
o de separación matrimonial, las peticiones de amonestación dirigidas al 
Vicario, […]” (Moscoso, 2015: 453).

Para el caso de las defunciones, figuraban 83 muertos para el año 
1823 y 46 para 1824. “Igualmente, los registros de defunciones dan una 
información interesante; más del 15 por ciento de los fallecimientos co-
rresponden a niños de menos de un año” (Crespo, 2009: 43).

Dificultades en la implementación de la Ley del Registro Civil de 
1898 a 1939 

Luego de la Guerra del Pacífico (1879-1884), fue promulgada la Ley del 
Registro Civil el 26 de noviembre de 1898. A finales del siglo XIX, la 
Guerra Civil (1898-1899) marcó el inicio del nuevo modelo de Estado 
en el siglo XX. El objetivo de la Ley del Registro Civil era controlar el 
ciclo vital de los individuos por medio de los registros de nacimientos, 
matrimonios y defunciones. “[…] más que suplantar prerrogativas que te-
nía la Iglesia en la vida civil de las personas, era registrar oficialmente los 
actos de vida […]” (Soux et al., 2017: 39). Entonces, la Ley fue aprobada 
en 1898 durante la presidencia de Severo Fernández Alonso, presidente 
Constitucional. El proyecto presentado en 1889 fue promulgado luego de 
una década (El Diario, 1906, 20 de noviembre). 

Posteriormente, las corrientes liberales y conservadoras a inicios del 
siglo XX marcaron un nuevo sistema de partidos. En Bolivia surgieron 
nuevas leyes que estaban destinadas a un mejor control jurídico de la po-
blación boliviana, como la Ley del Matrimonio de 1911 y la Ley del Di-
vorcio de 1932. Por otro lado, la población creció; “[…] la población en 
1900 era de 1.816.271 y en el censo de 1950 fueron cuantificadas en un 
total de 2.704.129 habitantes” (Seoane, 2015: 29). Este incremento po-
blacional obligó a que el Estado implementara políticas de control de la 
natalidad, nupcialidad y la mortalidad. La ejecución de la Ley del Registro 
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Civil fue postergada, ya que los conflictos políticos y la falta de presupues-
to hicieron que fuera rezagada. En la opinión del Señor Samuel Oropeza 

(ibid.) en la memoria de instrucción de justicia en 1901, resaltaba la impor-
tancia de la aprobación del reglamento de la Ley del Registro Civil.

Las normas fueron acatadas, pero no cumplidas. Como ejemplo, el 
Decreto Supremo del 10 de diciembre de 1900 reglamentaba la Ley del 
Registro Civil, donde disponía que el Registro fuera instaurado en todas 
las ciudades, cantones de la división administrativa de la República y en 
todas las Agencias Diplomáticas y Consulares. A continuación, en la Ley 
del 24 de diciembre de 1907 se establecieron las funciones de la persona 
designada al puesto del Registro Civil, cuya designación era por el Eje-
cutivo; por otro lado, por la incompatibilidad entre Notario Público y el 
Registro Civil, eran nombrados los curas.

La Ley de Matrimonio de 1911

La Ley del Matrimonio del 11 de octubre de 1911 señalaba la celebración 
de matrimonios civiles con las formalidades de la ley del Estado. Esto fue 
modificado en 1921, recayendo la celebración de matrimonios de la raza 
indígena únicamente en el canónico y no ante el Notario de Fe Pública. 
Tal como señalaba el Decreto Supremo de 11 de agosto de 1921:

Artículo 1°. Debiendo los indígenas de la República contraer sus matrimo-
nios, conforme a lo dispuesto por el decreto de 31 de agosto de 1920, ante 
los curas párrocos de su jurisdicción, las inscripciones de registro se harán 
ante los mismos párrocos […].

El Estado republicano, a través de las normas, no reconoció la ciudadanía 
al indígena, porque la jerarquización social excluía a la población mayo-
ritaria. El hecho jurídico del matrimonio implicó derechos y obligacio-
nes con el Estado, pero el indígena estaba descartado. Luego de varias 
discusiones, en el gobierno del coronel David Toro (1936-1937) fueron 
derogados los anteriores decretos, validando el matrimonio del indígena 
celebrado por la Iglesia ante el Estado, en 1937.

La Ley del Divorcio de 1932 

En el ámbito social, luego de la Guerra del Chaco (1932-1935), Bolivia 
entró en una crisis económica la cual influyó en numerosos casos de aban-
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dono de niños e infantes. Otro hecho que tuvo influencia en los hogares 
fue la posibilidad del Divorcio Absoluto. Tras un largo debate, finalmente 
el presidente Daniel Salamanca promulgó la Ley de Divorcio Absoluto 
en 1932. La implementación de la norma generó una discusión que no 
hizo desistir a los liberales en su intento de modernizar y secularizar la 
legislación nacional.

Para la época, no solo entró en discusión el tema del Divorcio Abso-
luto, sino también los derechos cívicos y políticos de las mujeres y de los 
indígenas. La Iglesia consideraba a la mujer divorciada como una muerte 
civil ante la sociedad. “A dos meses de su promulgación se atendieron 157 
demandas de divorcio en los cinco juzgados de La Paz, 88 de parte de los 
esposos y 69 de las esposas” (Escobari, 2015: 128). La Iglesia, que no es-
taba de acuerdo con el divorcio, acordó el uso obligatorio de un carnet de 
profesión católica y dispuso que no se aceptara apadrinar a divorciados ni 
a casados por lo civil. Pensar que el matrimonio era indisoluble era resis-
tirse a la modernidad, pues si no (La Razón, 1936, 28 de octubre) existía el 
divorcio, existía la nulidad, que era una vía que daba lo mismo.

El rol del Registro Civil y el reconocimiento de la ciudadanía 
1940-1992

El Estado boliviano, con perspectiva de ordenar la sociedad, estableció la 
norma para la vinculación directa entre la ciudadanía y la posibilidad de 
participar en los asuntos de gobierno. La entidad que contribuyó a la for-
mación de la ciudadanía a través de los registros fue el Registro Civil. Una 
de las autoridades que estimuló la atención del funcionamiento pleno del 
Registro Civil fue el Doctor Bernardo Navajas Trigo (El Diario, 1939, 13 
de octubre) ministro de Gobierno, Justicia y Propaganda en 1939. Así, el 
15 de diciembre de 1939 fue establecido el Registro Civil y el 29 de di-
ciembre fue reglamentado su funcionamiento en toda Bolivia, dependien-
te del Ministerio del Interior, Justicia e Inmigración. “Será obligatoria la 
implementación del Registro Civil desde el año de 1940” (El Diario, 1939, 
11 de diciembre).

El monto asignado en 1939 era de Bs. 2.000.000 y en 1941 creció a 
Bs. 2.912.160, pero el presupuesto no fue suficiente ya que no cubrió el 
funcionamiento pleno de la entidad, y la tarea fue designada a los Nota-
rios de Fe Pública en un principio. La organización técnica y adminis-
trativa (El Diario, 1942, 1 de enero) del Registro Civil estaba conformada 
por cinco secciones: Director General, Secretaría-Legal (5 funcionarios), 
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Control y Estadística (7 funcionarios), Kardex - Registro (2 funcionarios), 
Almacén y Archivo (5 funcionarios) y Contabilidad (2 funcionarios), ha-
ciendo un total de 22 personas.

La norma obligaba al registro de todas las personas nacidas (Gráfico 
1) desde el 1 de enero de 1940; en el caso de los matrimonios (Gráfico 
2) exigía el registro de todas las celebraciones matrimoniales. En las de-
funciones (Gráfico 3) mandaba la inscripción en los libros en un plazo de 
24 horas. El Registro Civil comenzó a inscribir a los nacidos desde 1940, 
pero no estableció registro para los nacidos antes de 1940, de manera que 
la entidad en 1944 sacó un comunicado de prensa donde señalaba la for-
ma de inscripción. En los casos de menores y mayores de edad, la nota de 
prensa señalaba lo siguiente: para el caso de los menores indicaba que el 
juez era la autoridad para establecer la identidad. “[…] el juez procurará 
establecer la identificación de los mismos”  (El Diario, 1944, 5 de junio). Si 
se trataba de mayores de edad de 21 años, “[…] la identidad se establecerá 
mediante el carnet correspondiente y de acuerdo con las leyes que rigen 
la materia” (El Diario, 1944, 5 de junio).  

Gráfico 1  
Cantidad de registros de nacimientos del año 1940

Fuente: Vargas, 2022: 113.
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Gráfico 2  
Cantidad de registros de matrimonio del año 1940

Fuente: Vargas, 2022: 113.
Gráfico 3  

Cantidad de registros de defunciones del año 1940

Fuente: Vargas, 2022: 114.
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El Registro Civil en los centros mineros

A inicios del siglo XX, los centros mineros comenzaron a crecer en po-
blación, ya que las grandes empresas mineras comenzaron a exportar la 
materia prima al exterior. Así, en los centros mineros, los encargados del 
registro eran los jefes de Bienestar Social. Por ejemplo: la Empresa Pati-
ño Mines, el Grupo Hochschild y el Grupo Aramayo de Mines de Bolivia.

En el Gráfico 4 se aprecia la estadística de natalidad, nupcialidad y 
mortalidad de los trabajadores de la industria.

 Gráfico 4  
Cantidad de registros en los campamentos mineros 

según categoría y sexo del año 1940

Fuente: Vargas, 2022: 119.
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artículo 64 se mencionaban los apellidos convencionales para los niños en 
situación de abandono.

El registro de la “raza y la calidad de hijos” en las partidas

Las diferenciaciones sociales en el siglo XIX fueron una continuidad co-
lonial. La ciudadanía en el siglo XIX era la diferencia entre “ciudadanos” 
y “bolivianos” (Barragán, 1999: 23); los primeros tenían derechos políti-
cos y los segundos estaban excluidos de los derechos políticos y civiles. Es 
decir, no había desaparecido el racismo; en cierto modo, estaba consolida-
do en las normas promulgadas por el Estado republicano.

En el siglo XX persistió el tema de la raza en algo distinto que se 
puede describir como el “racismo de Estado”. La descripción racial 
estuvo en los documentos de identidad. El 10 de diciembre de 1927 
fue promulgada la norma que creaba la cédula de identidad perso-
nal y obligatoria para todos los estantes y habitantes de la República. 
“Por medio de este nuevo documento, el Estado no sólo aspira a la iden-
tificación y diferenciación de cada uno de los individuos de la sociedad 
boliviana (alejándolos de la confusión que implica la masa comunitaria y 
‘amorfa’) sino que también, a través de los datos que contiene la cédula, 
intenta constatar el grado de ‘civilización’ alcanzado por cada uno de esos 
individuos (Loureiro, 2000: 41).

Esta jerarquización social fue una barrera para la mayoría de la 
población, tal como se observa en los libros del Registro Civil de Na-
cimientos, Matrimonios y Defunciones desde 1940. El registro cla-
sificaba por medio de las razas a la sociedad boliviana, como ser: 
blanca, mestiza, indígena, negra, amarilla y otras razas (Imagen 1). 
Además, el Estado boliviano formalizó la clasificación de los hijos en los 
libros del Registro Civil desde 1940 a 1992, describiéndolos por la calidad 
de los hijos, por ejemplo: legítimo, natural y expósitos.
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El sentido progresivo de la norma en el Estado boliviano burocratizó 
los registros. El Estado boliviano, a través de la implementación de las 
normas, legitimó a los hijos naturales por medio de reconocimientos a 
través del Artículo 71 del Decreto Supremo de 1943. Esta legitimación 
también se reflejó en los libros de matrimonio en la columna 5, donde se 
mencionaba la legitimación de hijos naturales.

Así, durante el gobierno de Víctor Paz Estenssoro (1960-1964), fue 
promulgada la Ley N° 177 del 15 de enero de 1962, en ella se señalaba 
el reconocimiento de los hijos fuera del matrimonio en el Artículo 166:

1º.- Firmando o declarando el padre o la madre o ambos, en presencia de 
dos testigos, en la partida de nacimiento ante el Oficial del Registro Civil 
o en el Libro Parroquial, ya sea en el momento de la inscripción o en cual-
quier otro tiempo.

En 1972, como consecuencia de la modificación de varias leyes, tam-
bién fue promulgada una norma que prohibió la designación de las clases 
de hijos. La modificación del Código de Familia del 23 de agosto de 1972, 
en el Artículo 176, suprimió la antigua clasificación de hijos legítimos, 
naturales e ilegítimos.  

La obtención de los certificados en el Registro Civil

Los únicos que podían duplicar los certificados de nacimientos, matri-
monios y defunciones eran las Direcciones Nacionales y Departamen-
tales del Registro Civil. En algún momento, fue muy dificultoso obtener 
certificados. Este trámite fue un requisito para las inscripciones escolares 
y militares. La Imagen 2 muestra una de las oficinas improvisadas del 
registro y la aglomeración de personas que requerían los certificados en 
el Edificio de Radio Nueva América en enero de 1985 (El Diario, 1985, 
15 de enero).
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Imagen 2  
Obtener un certificado del Registro Civil representa 

vivir una eterna pesadilla

Fuente: Vargas, 2023: 78.

Para 1996, los únicos autorizados para la emisión de certificados du-
plicados eran las oficinas del Registro Civil, establecido en el artículo 80 
del Decreto Supremo N° 24247 de 7 de marzo de 1996. Sin embargo, 
este artículo fue modificado con el Decreto Supremo N° 27419 de fecha 
26 de marzo de 2004, donde se señalaba que los Oficiales de Registro 
Civil tenían la facultad de emitir los certificados.

Historia archivística del Registro Civil

La Ley de 1898 señalaba el establecimiento en toda la República del re-
gistro. Mencionaba en el Artículo 6° la forma de organización y división 
del Registro del Estado Civil en tres categorías: nacimientos, matrimo-
nios y defunciones (Imagen 3). Según la norma, debían generarse dos 
libros, un ejemplar para ser remitido por el Registrador de la oficina cen-
tral al Consejo Departamental.

Antes de 1940, los párrocos tenían el papel de realizar los bautismos y 
registrar los nacimientos en orden cronológico, hasta la implementación 
del Registro Civil. La documentación generada de los sacramentos de 
bautismos y matrimonios se encontraba en manos de la Iglesia. En el caso 
de las defunciones, los responsables eran las Alcaldías Municipales. (El 
Diario, 1940, 21 de enero).
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Imagen 3  
Libros del Registro Civil, 1940 – 1992

Fuente: Vargas, 2024b: 101.

Los custodios de los libros de registro eran los Oficiales del Registro 
Civil, tal como señalaba el Decreto Supremo de 1939 en el Artículo 6°. La 
norma mencionaba que todos los oficiales llevarían los libros duplicados, 
y los representantes consulares en el extranjero, en funciones de Oficialías 
de Registro Civil, un solo libro por cada categoría. El Artículo 25 preveía 
sobre la destrucción o extravío de los libros y el respectivo reemplazo por 
uno nuevo.

Con la norma surgió la responsabilidad de los Oficiales del Registro 
Civil acerca de la entrega de los documentos en el momento de ser des-
tituidos o por renuncia. El funcionario tenía el deber de entregar toda la 
documentación a la nueva persona designada como ORC (El Diario, 1952, 
9 de mayo).

El Director General del Registro Civil, Guido Strauss, en 1972 de-
nunciaba lo siguiente:

Existen irregularidades muy graves que no nos permiten realizar un trabajo 
eficiente. […] después de treinta años de existencia del Registro Civil hemos 
comenzado por la tarea más delicada: actualizar el Archivo Nacional del Re-
gistro Civil, para introducir nuevas técnicas de archivo y registro. (Presencia, 
1970, 6 de diciembre)
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En 1972, el Dr. Guido Strauss Ivanovic emitió algunas recomenda-
ciones dirigidas a los Oficiales del Registro Civil sobre la responsabilidad 
y la importancia de los documentos que custodiaban.

La documentación custodiada por el Registro Civil no estaba exenta 
de los problemas sociales y políticos. En un informe que realizó el Dr. 
René Torrez, Director General del Registro Civil en 1978, se refería a 
un incendio que había ocurrido en el área rural. La preocupación del Dr. 
Torrez era reponer los libros quemados y renovar los datos. “De ese sector 
se perdió gran parte de la documentación en el incendio de 1971 y actual-
mente uno de los primeros cometidos de la oficina es renovar esos datos.” 
(El Diario, 1978, 1 de enero).

Posteriormente, el Director General del Registro Civil, Guillermo 
Arriaza señalaba en 1981 que la entidad del Estado cumplía un rol im-
portante y era necesario mejorar la atención (El Diario, 1981, 15 de mar-
zo). La autoridad anunciaba que desde el mes de junio se perfeccionarían 
los sistemas de microfilmación para el cotejo, centralización y archivo de 
partidas de nacimiento (Imagen 4), matrimonio (Imagen 5) y defunción 
(Imagen 6).
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Transferencia del Registro Civil a la Corte Nacional Electoral 
1992 – 2009 

Con el propósito de evitar suplantaciones, falsificaciones, adulteraciones 
o rectificaciones, se prohibió a los jefes de Archivos Departamentales o 
centrales otorgar copias o certificados de otras copias o certificados (El 
Diario, 1991, 17 de febrero). 

Los libros de Registro Único Nacional (RUN), a diferencia de los li-
bros anteriores, eran más pequeños y estaban diseñados para 200 partidas, 
pero el proyecto fracasó. En el año 2000 fue proyectado el Registro de 
Identificación Nacional (RIN) El Diario, 2000, 6 de febrero). El objetivo 
era proporcionar un documento de identificación único a la ciudadanía, 
dependiente del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. Por falta de 
preparación del personal, no entró en vigencia.

Luego de un largo debate entre los Vocales de la Corte Nacional 
Electoral y la Corte Suprema de Justicia, fue traspasado el Registro Civil 
a la Corte Nacional Electoral de manera temporal, durante el gobierno 
de Jaime Paz Zamora (1989-1993). La transferencia se realizó bajo la Ley 
N° 1367 de 9 de noviembre de 1992. El Vocal Jorge Lazarte estimaba la 
transferencia en un lapso de treinta días, juntamente con el presupuesto 
correspondiente y todos los libros (Presencia, 1992, 15 de agosto; Presen-
cia, 1993, 3 de febrero).

Uno de los actos más importantes fue el traspaso del personal, pues 
muchos funcionarios empíricos conocían la documentación y la organiza-
ción de los libros. Este hecho facilitó el funcionamiento y administración 
de la entidad. El Estado, a través del Registro Civil, buscó la manera de 
registrar a los niños recién nacidos con el Decreto Supremo N° 22747 del 
6 de marzo de 1991, y posteriormente con el Decreto Supremo N° 23761 
del 21 de abril de 1994, donde fue establecido el precepto de los derechos 
inalienables garantizados por el Estado. Para el área rural, se realizaron 
campañas con el fin de registrar a todos los ciudadanos bolivianos con la 
Ley N° 1660 de fecha 30 de octubre de 1995.

A continuación, en la Ley N° 2346 del 30 de abril de 2002, fue modi-
ficado el Artículo 62 del Código Electoral, donde se señalaba la adminis-
tración del ciclo vital de los ciudadanos en el Servicio Nacional del Regis-
tro Civil de cuatro categorías: nacimientos, matrimonios, defunciones y 
reconocimientos. El Decreto Supremo N° 26718 del 26 de julio de 2002 
suprimía el trámite por vía judicial, implementando las rectificaciones y 
ratificaciones de los datos por vía administrativa.
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La implementación de la tecnología

El Director General del Registro Civil, Guido Strauss, anunciaba en 1970 
que había comenzado a actualizar e introducir nuevas técnicas para el 
registro. “[…] si tenemos suerte, a partir del próximo año, podamos dar 
ya los primeros pasos, a través del sistema IBM, microfilm y es en base a 
la computadora electrónica” (Presencia, 1970, 6 de diciembre). En 1985, 
la dificultad de acceder a un certificado fue limitada, ya que la obtención 
del documento era morosa y manuscrita (Imagen 8). La Organización de 
los Estados Americanos (OEA) había ofrecido la instalación de un equipo 
completo de microfilmación en Santa Cruz, con el fin de resguardar la 
información histórica y administrativa, sin éxito (El Diario, 1985, 15 de 
enero; Presencia, 1985, 20 de marzo). 

Con el objetivo de optimizar el acceso a los certificados, entre 1989 y 
1995 fue aplicado en el Registro Civil Sala Murillo el Sistema Integrado 
Registro Civil (SIREC-SM), el cual funcionaba en el área urbana y no así 
en Sala Provincia. Seguidamente, con los avances tecnológicos, fue crea-
do el sistema de Registro Integrado Nacional (REGINA o SIRENA RC), 
en 2002 (El Diario, 2002, 22 de mayo). El problema era la lentitud en la 
emisión de los certificados duplicados, lo cual fue cuestionado por los Vo-
cales. Posteriormente, en 2017, el Tribunal Supremo Electoral, en marzo 
de 2017 (ANF, 2017), presentó el Sistema de Registro Civil Biométrico 
(RC-BIO) (Imagen 8, 2020). En octubre, el Servicio de Registro Cívi-
co (SERECÍ) implementaba el sistema RC-BIO a nivel nacional, el cual 
fue el resultado de la integración entre el sistema REGINA y el Padrón 
Biométrico. La ventaja era el registro en línea, pero no reemplazó el do-
cumento físico. 
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Imagen 7  
Emisión de certificado manuscrito a computarizado

Fuente: Archivo del Servicio de Registro Cívico La Paz
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El rol de los oficiales del Registro Civil

En la Ley de 1898 no era clara la denominación de Oficial del Registro 
Civil, por lo que hubo varias denominaciones, como ser Registrador en 
el artículo 23 y, en la Ley de 24 de diciembre de 1907, artículo 3, Regis-
tradores Civiles. En el Decreto Supremo del 19 de marzo de 1912, en el 
artículo 2, fue adoptado el nombre genérico de “Oficiales del Registro”. 
Posteriormente, con el Decreto Supremo del 17 de noviembre de 1916, 
fue adoptada la denominación Oficiales del Registro Civil en el artículo 1°.

En el Decreto Supremo Reglamentario del Registro Civil del 29 de 
diciembre de 1939, las oficinas del registro civil eran llamadas Oficialías 
del Registro Civil. En el artículo 6, fue establecido como custodio de 
los libros a los Oficiales del Registro Civil; es decir, los funcionarios del 
Estado adoptaban la denominación de Oficiales del Registro Civil. Eran 
dependientes del Poder Ejecutivo de la Nación, identificados con número 
de matrícula inalterable.

Para crear las oficialías del Registro Civil, eran tomados en cuenta el 
crecimiento poblacional; sin embargo, en el año 1943 este número fue 
reducido bajo el criterio de mejor servicio al público. La reducción a ni-
vel nacional de las oficialías fue de 912 a 803, tal como se observa en el 
siguiente cuadro. 
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El registro de las personas pasaba plenamente a los Oficiales del Re-
gistro Civil con el Decreto Supremo del 30 de noviembre de 1942, pero 
el Decreto Supremo del 3 de julio de 1943 derogaba los anteriores decre-
tos, como el de 29 de diciembre y el 30 de noviembre.

El registro de los actos jurídicos de las personas naturales implicó una 
gran responsabilidad por parte de los Oficiales de Registro Civil, con con-
secuencias civiles y penales graves. El control a los Oficiales del Registro 
Civil era por medio de la unidad de Kardex y la selección era por mérito.

La selección de los Oficiales que deben continuar en funciones, la hará la 
Dirección General del Registro Civil, previa calificación de méritos, pu-
diendo en su caso, por razones de mejor servicio público designarse a ele-
mentos que no desempeñen el cargo de notarios. (El Diario, 1942)

Así, en 1949 fue organizado el Colegio de Oficiales del Registro Ci-
vil. La profesionalización empezó con el convenio entre el Registro Civil 
y la Carrera de Derecho de la Universidad Mayor de San Andrés (UMSA) 
en 1968, lo cual fue oficializado con el Decreto Supremo N° 11786 del 
12 de septiembre de 1974, donde se señalaba que los únicos que podían 
ejercer como Oficiales del Registro Civil en las capitales departamentales 
eran abogados con Título en Provisión Nacional (El Diario, 1949, 21 de 
noviembre).

Estaban organizados en una asociación. En un primer momento, fue 
mencionada la Asociación de Oficiales de Registro Civil en 1990, cuando 
el representante Armando Villafuerte C. (El Diario, 1990, 4 de marzo).  
era partícipe de la elaboración de la Ley Orgánica del Registro Civil. 
En 1992, reaparece la Asociación de Oficiales de Registro Civil en un 
anuncio que realizó Germán Quirós, director del Servicio del Registro 
Civil, sobre la depuración de algunas oficialías (Presencia, 1992, 5 de 
septiembre).

Actualmente, rige el Reglamento de Oficialías y Oficiales de Registro 
Civil establecido mediante Resolución TSE-RSP N° 432/2016 del 7 de 
septiembre de 2016, y fue reglamentada la elección de los Oficiales de 
Registro Civil mediante Resolución TSE-RSP N° 0429/2018 del 29 de 
agosto de 2019.
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El Servicio de Registro Cívico (SERECÍ) en el Estado Plurina-
cional de Bolivia

En la Constitución Política del Estado de 2009, el Órgano Electoral Plu-
rinacional (OEP) forma parte de la organización estructural del Estado 
boliviano como cuarto poder. En el Artículo 208, numeral III, se faculta al 
Tribunal Supremo Electoral organizar y administrar el Registro Civil y el 
Padrón Electoral. Con la Ley 018 del 16 de junio de 2010, fue normado 
el ejercicio de la función electoral de la entidad; en dicha ley, el artículo 
25 definía las atribuciones del Registro Civil y Electoral. Seguidamente, 
bajo el amparo de la Ley 018, fueron reglamentados los trámites por vía 
administrativa con la Resolución 080/2012 de fecha 15 de mayo de 2012.

La estructura organizacional del Servicio de Registro Cívico (SERE-
CÍ) La Paz de 2025 es la siguiente:
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Como entidad del Estado, hace prevalecer las formas jurídicas de ciu-
dadanía. Por ejemplo: la Ley del Notariado Plurinacional N° 483 del 25 
de enero de 2014, en el artículo 94, menciona el divorcio notarial, el cual 
está reglamentado por el Decreto Supremo N° 2189 del 20 de noviem-
bre del mismo año. Posteriormente, fue aprobada la Ley de Identidad 
de Género, Ley 807 del 21 de mayo de 2016, y finalmente fue creada la 
categoría de Unión Libre, reglamentada por la Resolución TSE-RSP N° 
0311/2016 del 3 de agosto de 2016.

Con el propósito de garantizar el derecho a la identidad, el 3 de oc-
tubre de 2016 fue firmado un convenio interinstitucional entre el Minis-
terio de Salud, el Servicio General de Identificación Personal (SEGIP) 
y el Servicio de Registro Cívico (SERECÍ) para que las mujeres y niños 
obtengan los documentos de identidad de manera gratuita y obligatoria, 
para acceder a la atención en los centros de salud y tener subsidio prenatal.

El Registro de la Identidad Cultural

Amparado en la Constitución Política del Estado, artículo 30, parágrafo 
II, numeral 3, se establece que:

La identidad cultural de cada uno de los miembros, si así lo desea, se inscri-
birá junto a la ciudadanía boliviana en su cédula de identidad, pasaporte u 
otros documentos de identificación con validez legal. (Constitución Política 
del Estado, 2009)

En cumplimiento de esta disposición, el Servicio de Registro Cívi-
co (SERECÍ) comenzó a registrar en las partidas los datos relativos a la 
identidad cultural, reconociendo su importancia vital. Sin embargo, este 
proceso se ha llevado a cabo sin un reglamento de procedimiento especí-
fico que lo regule.

La Ley N° 548, Código Niña, Niño y Adolescente, del 23 de julio de 
2014, obligaba a los Oficiales del Registro Civil a respetar los nombres 
originarios en el Artículo 113°. En este mismo sentido, el Artículo 5 del 
Reglamento para la Inscripción de Nacimientos del Servicio de Registro 
Cívico – SERECÍ, estableció que los Oficiales de Registro Civil, al ins-
cribir partidas de nacimiento de personas pertenecientes a un pueblo in-
dígena u originario, deben consignar sus nombres y apellidos respetando 
su identidad cultural y conforme establecen las normas legales vigentes, 
de esta manera fue garantizado el derecho a la identidad respetando la 
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identidad cultural. Bajo esta consigna, fue implementada a través de la 
Resolución TSE-RSP-ADM N° 055/2019 de 23 de enero de 2019, el 
registro de la identidad cultural de una Nación o Pueblo Indígena Origi-
nario Campesino.

El Servicio de Registro Cívico en la Ciudad de El Alto

La creación de la Ciudad de El Alto, de fecha 6 de marzo de 1985, impli-
có el crecimiento poblacional y, por ende, también del servicio de enti-
dades estatales relacionadas con la sociedad, como fue el Registro Civil. 
Los representantes cívicos buscaron la manera de interactuar con los re-
presentantes estatales. “[…] Comité Cívico y Desarrollo de El Alto. […] 
conformada por Raúl Cusicanqui, José Benítez M. y Heriberto Aguilar”.2 
Así, en 1986, los pobladores denunciaban la forma en que procedían los 
Oficiales de Registro Civil en la inscripción de las personas, ya que no te-
nían control. “Oficialías de Registro Civil funcionan en bares y cantinas”.3

En su momento, existían 120 Oficialías de Registro Civil, las cua-
les estaban funcionando confundidas en instalaciones de bares, cantinas, 
abarrotes y ventas de alimentos. Por otro lado, estas oficinas designa-
das al registro no tenían control por parte de la Dirección General del 
Registro Civil, lo que produjo irregularidades de dobles registros con 
diferentes datos.

La proyección de crecimiento poblacional del Instituto Nacional de 
Estadística (INE) estimaba para 2022 una población de 1.109.048 habitan-
tes. En el Censo de 2012, la población registraba 848.452 habitantes, y en 
el Censo de 2024, la cifra subió en 4% para llegar a los 885.035 habitantes.

Este crecimiento demográfico implicó la creación de oficinas del SE-
RECÍ para la atención de la población de la urbe alteña. Para descon-
centrar el centro, desde 2007 comenzó a crear oficinas Regionales del 
Registro Civil, por ejemplo: Patacamaya, Caranavi, Huarina, Guanay y 
Achacachi en 2021. En noviembre de 2010, fue creada la Regional de SE-
RECÍ de la Ciudad de El Alto. El 16 de noviembre de 2011, se festejaba el 
primer año de funcionamiento de la entidad. “Henry Andrade, Director 
de SERECÍ El Alto en declaraciones de Radio Atipiri expresó su alegría 
por que diariamente atienden a más 1.000 personas de El Alto y las pro-
vincias del Departamento de La Paz […]” (Radio Atipiri, 2011).

2	 Presencia (La Paz), 04 de mayo de 1986.
3	 Ibíd.
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Imagen 8  
SERECÍ Regional El Alto 2018 (Edificio el CEIBO)

Fuente: imágenes de archivo personal 2018.

La Imagen 8 muestra la aglomeración de ciudadanos para realizar trá-
mites administrativos en las oficinas del SERECÍ en el edificio CEIBO. 
Posteriormente, las oficinas fueron trasladadas al Teleférico Azul en mayo 
de 2018, con el fin de brindar una atención de calidad.

Por una demanda poblacional y el crecimiento de la ciudad, fueron 
habilitadas oficinas desconcentradas en Radio San Gabriel el 2 de agosto 
de 2021 y en la Zona Sur el 30 de septiembre de 2020. El servicio consistía 
en la emisión de certificados de nacimiento, matrimonio y defunción. Fi-
nalmente, el 7 de marzo de 2024 fue trasladada la oficina desconcentrada 
de Radio San Gabriel a la Terminal Metropolitana de la Ciudad de El Alto.

Conclusiones

Las leyes bolivianas en el siglo XIX jerarquizaron a los bolivianos; sin em-
bargo, a través de los documentos de identidad continuaba la diferencia-
ción en el siglo XX. Mediante la implementación de la Ley del Registro 
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Civil en 1898, el Estado comenzó a tomar en cuenta a todos los nacidos 
dentro del territorio. La norma fue una necesidad, pues el Estado tenía el 
interés de saber la tasa de natalidad, nupcialidad y mortalidad, esto con el 
fin de realizar proyecciones de desarrollo.

El Estado, a partir de la promulgación de las normativas, fue orga-
nizando a la sociedad boliviana. A inicios del siglo XX fueron promul-
gadas las Leyes del Matrimonio (1911) y la del Divorcio (1932). Los 
cambios normativos modernizaron al Estado, pero también fue exclu-
yente. Los indígenas solo podían acceder al matrimonio canónico; sin 
embargo, en 1937 el Estado boliviano reconoció mediante la norma los 
matrimonios religiosos.

Con el Decreto Supremo del 15 de diciembre de 1939, fue estable-
cido el funcionamiento del Registro Civil. Luego de cuarenta y dos años, 
el Registro Civil comenzó a funcionar en toda la República de Bolivia. 
El propósito de la entidad del Estado era registrar la vida jurídica de los 
ciudadanos, como ser: nacimientos, reconocimientos, matrimonios, di-
vorcios y defunciones. Los registros fueron una condición de ciudadanía 
y de existencia en el Estado.

A través del Registro Civil, la gran mayoría excluida en el siglo XIX 
comenzó a ser reconocida como ciudadana a través del estatus jurídico. 
Sin embargo, la jerarquización social estuvo impregnada en los libros del 
registro, como ser: blanca, mestiza, indígena, negra, amarilla y otras ra-
zas. También eran descritas la calidad de los hijos, por ejemplo: legítimo, 
natural y expósitos. Esto fue una barrera para el pleno goce de derechos.

Cuando fue traspasada la Dirección General del Registro Civil, de-
pendiente del Ministerio de Gobierno, Justicia e Inmigración, a la Corte 
Nacional Electoral, comenzó a ser de vital importancia el registro. El 
documento de identidad fue un derecho que garantizó la existencia y la 
participación en las elecciones.

El Servicio de Registro Cívico desde 2009 es custodio de la informa-
ción del padrón electoral y del Registro Civil. La tecnología facilitó el 
acceso a los datos de las personas naturales dentro del territorio boliviano. 
Es decir, en estos largos años se fue modernizando la entidad, garantizan-
do de esta manera el acceso a la información personal y haciendo preva-
lecer la ciudadanía digital.       
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